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SESIÓN 3 

 
 

 
Agenda: 
 

1. Documentos recibidos 
2. Revisión y modificación del cronograma de actividades 
3. Discusión y aprobación del formulario de solicitud de inscripción 
4. Discusión y aprobación de la convocatoria pública 
5. Discusión y aprobación de la guía para la elaboración del curriculum vitae 

 

 

Principales puntos tratados: 
 

 
1. Documentos recibidos 
A los comisionados se les dio a conocer la siguiente documentación recibida: 

• El Juzgado Décimo de Primera Instancia Civil requirió a la comisión un informe 
circunstanciado a partir de una acción de amparo promovida por el abogado Raúl 
Amílcar Falla Ovalle, de fecha 4 de febrero de 2022. Este informe fue remitido al juzgado 
y al momento de la sesión no se conocía amparo provisional, por lo que las sesiones de 
la comisión no se veían obstaculizadas. En la sesión no se conoció el contenido de dicha 
acción de amparo. 

• Carta de Ana María Valenzuela, secretaria general de la Universidad Da Vinci de 
Guatemala, donde se indica que la magister Rosa María Morales de la Peña fue 
nombrada decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y el Congreso de la 
República programó su juramentación para el 8 de febrero, a las 14:00 horas. 

• La Fiscalía de Delitos Administrativos del Ministerio Público solicitó a la comisión un 
informe circunstanciado sobre la participación del decano Luis David Gaitán Arana. La 
presidenta Silvia Valdés señaló que se enviaría el acta de la primera sesión, que es lo 
único actuado con el decano de la UDV. 

• Julio Herrera Toledo, representante de Red Ciudadana, solicitó a la comisión que todos 
los documentos (actas, reglamentos, formularios, curriculum, entre otros) les fueran 
proporcionados en formato digital, en disco o USB. La presidenta Silvia Valdés manifestó 
que toda la documentación se encuentra en la página web a disposición de todas las 
personas. 
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2. Revisión del cronograma 
Tras una revisión del plazo establecido para entregar la nómina de candidatos al presidente de 
la República, se consideró que se tenía mayor margen de tiempo para integrarla y, por 
transparencia del proceso, era conveniente realizar la evaluación de expedientes y la 
elaboración de la nómina de candidatos en días consecutivos, sin interrupciones.  
 
La presidenta Silvia Valdés propuso que la evaluación final y ponderación de expedientes se 
realizara previo a las entrevistas y sobre los 90 puntos correspondientes al expediente. A la fase 
de entrevista, valorada con 10 puntos en la tabla de gradación,  solamente accederían quienes 
superaran (o tuvieran margen de alcanzar) la línea de corte que aprobara la comisión.  
 
El decano Luis Cabrera sugirió entrevistar a todos los aspirantes, por respeto a su derecho de 
igualdad. Tras una larga discusión fuera de micrófonos, se evidenció que la propuesta del 
comisionado Cabrera era la postura predominante, por lo que se decidió entrevistar a todos los 
participantes; asimismo, realizar las entrevistas previo a la evaluación de expedientes. 
 
Acordadas las modificaciones al cronograma, este fue aprobado por unanimidad de los 
presentes.1 
 
3. Incorporación de la decana de la Universidad da Vinci de Guatemala 
Durante la revisión del formulario de solicitud, a las 15:29 horas, se anunció la incorporación de 
la magister Rosa María Morales de la Peña a la comisión de postulación, quien ya había sido 
juramentada por el Congreso de la República. La presidenta Valdés le dio la bienvenida y se 
continuó con la revisión. 
 
4. Formulario de solicitud de inscripción 
Los comisionados conocieron un listado de la documentación que se les solicitará a los 
aspirantes. Entre estos documentos se solicita una declaración jurada en la que el postulante 
declare haber ejercido la profesión de abogado por más de diez años, indicando el área en la 
que se ha desempeñado, como una forma de diferenciar el tiempo de colegiado activo y el 
ejercicio profesional como abogado.  
 
Aunque se buscó identificar un documento que pudiera acreditar los casos en los que han 
participado los abogados, el encargado de las estadísticas del Organismo Judicial explicó a los 
comisionados que, si bien se puede conocer la información básica del expediente y los sujetos 
procesales, la información de los abogados se puede registrar siempre y cuando ingresen 
memorial donde se apersonen, no obstante, en un proceso pueden cambiar los abogados. 
 
Se concluyó que no se puede generar la constancia sobre las actuaciones como abogado. 
Culminada la revisión, se aprobó el documento por unanimidad.2 
 
5. Convocatoria pública 
Se revisó un documento base sobre la convocatoria de 2018, al que se le hicieron los ajustes y 
cambios correspondientes al perfil y los requisitos aprobados en el formulario de solicitud de 
inscripción. Con dichos cambios fue aprobada la convocatoria por unanimidad.3 La recepción de 
expedientes se realizará del 11 al 21 de febrero, en horario de 8:00 a 15:30 horas. 
 
 

 
1 Ver Anexo 1. Cronograma de actividades (actualizado) 
2 Ver Anexo 2. Formulario de solicitud de inscripción 
3 Ver Anexo 3. Convocatoria pública 
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6. Guía para la elaboración del curriculum vitae 
Al igual que la convocatoria, un documento base de la guía para la elaboración del curriculum 
se ajustó conforme al perfil y los requisitos aprobados en el formulario de solicitud de 
inscripción.  
 
Durante la revisión de la guía se hizo énfasis en que, si bien se solicita una declaración jurada 
sobre los diez años de ejercicio profesional como abogado, este documento no es suficiente 
para efectos de evaluación del expediente con la tabla de gradación, pues se espera que los 
aspirantes adjunten documentos complementarios que acrediten dicho ejercicio.  Realizados los 
cambios correspondientes, se aprobó la guía por unanimidad.4  
 
Los tres documentos revisados fueron diagramados para su aprobación final y firma de los 
comisionados.  
 
La presidenta Silvia Valdés convocó a los comisionados para el 22 de febrero a las 9:30 horas, 
sesión donde se iniciará con la revisión de expedientes.  
 
Observadores: 

• Asociación Interreligiosa Centinelas 

• Guatemala Visible 

• Movimiento Projusticia 

• Medios de comunicación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Ver Anexo 4. Guía para la elaboración del curriculum vitae 
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ANEXOS 
 
ANEXO I. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (ACTUALIZADO) 
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ANEXO II. FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
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ANEXO III. CONVOCATORIA PÚBLICA 
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ANEXO IV. GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL CURRICULUM VITAE 
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